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SEMINARIO 

“Ley de Procedimiento de la Jurisdicción Especial para la Paz: aciertos, debilidades y 
desafíos del derecho penal en contextos de justicia Transicional” 

 
Fecha: 27 y 28 de mayo de 2019. 
Lugar: Sala de seminarios, Facultad de Ciencias Jurídicas, Pontificia Universidad Javeriana.  

Calle 40 nº 6–23, Edificio Gabriel Giraldo, Piso 7º. Bogotá D.C., Colombia. 
 
Organizadores:  
 
Kai Ambos. 
Catedrático de derecho penal, derecho procesal penal, derecho comparado y derecho penal 
internacional en la Facultad de Derecho de la Georg-August-Universität Göttingen 
(Alemania). Director General del Centro de Estudios de Derecho Penal y Procesal Penal 
Latinoamericano –CEDPAL–, de la misma Universidad. Juez del Tribunal especial para 
Kosovo (Kosovo Specialist Chambers), La Haya, Países Bajos y amicus curiae del Tribunal 
para la Paz de la Jurisdicción Especial para la Paz, Bogotá, Colombia. 
 
María Cristina Gómez Isaza.  
Profesora Titular, Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, Universidad de Antioquia. 
 
Gustavo Emilio Cote Barco.  
Profesor Asociado, Facultad de Ciencias Jurídicas, Pontificia Universidad Javeriana. 
 
Lorena Cecilia Vega Dueñas.  
Profesora Asistente, Facultad de Ciencias Jurídicas, Pontificia Universidad Javeriana.  
 
Contexto y objetivo del seminario: 
 
Este seminario hace parte del proyecto “Ley de Procedimiento de la Jurisdicción Especial 
para la Paz: aciertos, debilidades y desafíos del derecho penal en contextos de justicia 
Transicional”, seleccionado en la convocatoria “Estudios Exploratorios 2018” del Instituto 
Colombo-Alemán para la Paz (CAPAZ). La propuesta fue presentada por la Profesora Lorena 
Vega y el Profesor Gustavo Cote, en asocio con el Profesor Kai Ambos y la Profesora María 
Cristina Gómez.  
Con el estudio exploratorio propuesto se pretende reflexionar y discutir las reglas de juego 
que regirán las actuaciones de las salas y secciones de la Jurisdicción Especial para la Paz 
(JEP). Los retos que debe afrontar el derecho penal, en especial desde el punto de vista 
procesal, en contextos de justicia transicional, constituye el problema central que se quiere 
abordar aquí; en este sentido, se examinarán y determinarán los principales aciertos, 
debilidades y desafíos de las disposiciones recogidas en la ley de procedimiento de la 
Jurisdicción Especial para la paz, entre otros, a la luz de los estándares fijados por el derecho 
nacional e internacional. 
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PROGRAMA 
 
27 de mayo de 2019 
8:00 – 8:15. Instalación del seminario.  

         Julio Andrés Sampedro Arrubla.  
         Decano, Facultad de Ciencias Jurídicas, Pontificia Universidad Javeriana.  

8:15 – 8:30. Introducción. Kai Ambos; María Cristina Gómez; Lorena Vega/Gustavo Cote. 
8:30 – 8:45.  
“Las batallas por la JEP: una reflexión crítica sobre su sentido político y jurídico”.         
Gabriel Ignacio Gómez Sánchez.  
Director Doctorado en Derecho, Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, Universidad de 
Antioquia.  
8:45 – 9:30. Discusión. 
9:30 – 9:45.  
“Justicia transicional y sistema penal”.  
Carlos Guillermo Castro Cuenca.  
Profesor Principal, Facultad de Jurisprudencia, Universidad del Rosario. 
9:45 – 10:30. Discusión.  
10:30 – 11:00. Receso. 
11:00 – 11:15.  
“La hermenéutica del dolor y los criterios para interpretar el derecho con sentido de 
reconciliación”.  
María Cristina Gómez Isaza. 
Profesora Titular, Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, Universidad de Antioquia. 
11:15 – 12:00. Discusión.  
 
12:00 – 13:30. Almuerzo en Restaurante El Mirador. 

 Calle 40 nº. 6–23, Edificio Gabriel Giraldo, Piso 9º. 
 
13:30 – 13:40. 
“El carácter dialógico del proceso en casos de reconocimiento de responsabilidad ante la 
Jurisdicción Especial para la Paz: dilemas del derecho penal en contextos de justicia 
transicional”. 
Gustavo Emilio Cote Barco. 
Profesor Asociado, Facultad de Ciencias Jurídicas, Pontificia Universidad Javeriana. 
13:45 – 14:30. Discusión.   
14:30 – 14:45.  
“Presentación de informes por medio de las organizaciones de víctimas a la Jurisdicción 
Especial para la Paz –JEP–: un análisis en clave restaurativa”.  
Lorena Cecilia Vega Dueñas. 
Profesora Asistente, Facultad de Ciencias Jurídicas, Pontificia Universidad Javeriana.  
14:45 – 15:30. Discusión. 
15:30 – 16:00. Receso.  
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16.00 – 16:15. 
“Tensiones entre la justicia restaurativa y la reparación: desafíos de la JEP frente a una 
relación en construcción”. 
 Juana Inés Acosta López. 
Profesora investigadora, Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, Universidad de La Sabana. 
16:15 – 17:00. Discusión. 
17:00 – 17:15.  
“El Tribunal para la Paz y las salas de justicia como órganos jurisdiccionales sui generis: 
naturaleza, jurisdicción y competencia”. 
Diego Tarapués Sandino.  
Magistrado Auxiliar, Sección de Revisión, Tribunal para la Paz, JEP.   
17:15 – 18:00. Discusión. 
 
19:00. Cena (lugar por confirmar). 
 
 
28 de mayo de 2019 
8:00 – 8:15.  
“La selección y priorización de casos en la Jurisdicción Especial para la Paz”.  
Nelson Camilo Sánchez León. 
Profesor, Facultad de Derecho, Universidad de Virginia, Estados Unidos. 
Alejandro Jiménez Ospina. 
Investigador, Centro de estudios de Derecho, Justicia y Sociedad –Dejusticia–. 
8:15 – 9:00. Discusión.  
9:00 – 9:15. 
“Jurisdicción Especial para la Paz: hacia un nuevo paradigma de sanción penal”. 
Norberto Hernández Jiménez. 
Profesor Asistente, Departamento de Derecho Penal, Pontificia Universidad Javeriana. 
9:15 – 10:00. Discusión. 
10:00 – 10:30. Receso. 
10:30 – 10:45. 
“Fuentes de la Justicia Transicional: una aproximación al proceso ante la Jurisdicción 
Especial para la paz”. 
María Camila Correa Flórez. 
Profesional Especializada, Sala de Amnistía o Indulto, JEP. 
10:45 – 11:30. Discusión.  
11:30 – 12:00. Conclusiones. Kai Ambos; María Cristina Gómez; Lorena Vega/Gustavo Cote.  
 
12:00 – 13:30. Almuerzo en Restaurante El Mirador. 

 Calle 40 nº. 6–23, Edificio Gabriel Giraldo, Piso 9º. 
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RESULTADO ESPERADO (PUBLICACIÓN) 

 
Como resultado del seminario se preparará una edición especial de la Revista Vniversitas 
(revista científica especializada en temas jurídicos de la Pontificia Universidad Javeriana)*, 
cuya edición general estará a cargo, como editor invitado, del Profesor Kai Ambos.  
 
Las contribuciones discutidas en el seminario serán sometidas posteriormente a revisión 
(ciega) de pares académicos, con el fin de llevar a cabo la publicación. 

                                                           
* Ver página web de la revista en: https://revistas.javeriana.edu.co/index.php/vnijuri/issue/view/1138 

https://revistas.javeriana.edu.co/index.php/vnijuri/issue/view/1138

